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#EmoaiA DESCRIPTIVA

La praawnt* invención se refiere, segáa á**átg* . . *
presa en el enunciado de eata memoria descriptiva, a un 
dispositivo enmarcado* da uñas, especialmente concedida* 
para facilitar las operaciones da esmaltado da lea m&pmiae* 

Se trata puea da en dispositivo capacitado pa 
ra acoplarse a los dedos del usuario, delimitando perfec­
tamente el contorno da la uña y cubriendo la parta dpl,.dg 
do próxima a la misma, con lo que la operación da aam^íta

1G do puede llevarse a cabo da una forma rápida, sin riesgo
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de que el esmalte alcance la pial y quedando perfectamen­
te delimitadas las lineas del contorno.

Otra de las características de la invención ee 
centra en el hecho de que la citada delimitación perimetral 
para la uña afecta también ? la luneta de la misma, quedan 
do dicha luneta perfectamente definida e independizada do 
la superficie a esmaltar.

Otra de las características de la invención ee 
triba en el hecho de que si enmarcador as perfectamente - 
adaptable a dedos de diferente grosor y a uñas de diferen­
te forma y tamaño, manteniendo en cualquier caso su perfac 
ta oparatividad.

Básicamente el dispositivo que se preconiza ea 
ta constituido a partir da un cuerpo basa al que se aáocipn 
des brazos, rematados por su extremidad libre en sandaa\ao- 
mipiantiliaa destinadas a enmarcar lateralmente la uña, dig 
poniéndose entre dichos brazas un apoyadedos, capaz da des-
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plazarae longitudinalmente entra loe citadoa bra2es y qua 
además da actuar como tal apoyadedoa, actúa coma elemento 
amparador da laa aamiplantillas, para facilitar al aecpao 
del dado al anmarcadór. Concretamente los brazos eorypa*
pendientes a las semiplantillas son ligeramente divergen­
tes a partir del cuerpo base del que emergen, y están re­
lacionados por su extremidad líbre a través da una banda 
elástica que tiende s mantenerlos aproximados y que,, a .̂a 
vez, defina el sector de enmarcado para la luneta de Ipp 
uñas, situándose entre ambas semiplantillas el apoyadédpa 
que, en su descenso, provoca la pretendida separación.

Para el manejo del apoyadedoa, ésta recibe in 
feriormante une varilla que, atravesando el cuerpo base, 
se hace solidaria da un aje desplazable axialmente en un 
mango o asidero, hueco, acoplado pl cuerpo base en oposi­
ción a los mencionados brazos, estando dicho eje asistido 
por un mando y un resorte recuperador, que tiende a proyac 
tarlo en todo momento hacia arriba.

De acuerdo con lo anteriormente expuesto el ci 
tado resorte recuperador tiende a que el apoyadedoa se elg 
ve y las semiplantillas se cierren, de manara que un aceio 
namíento manual sobre el mando, por parta del usuario, prg. 
vocs ai descenso del apoyadedoa y la separación de las 8g 
mipiantiilas, para un fácil acceso del daño a su alojamieg 
to en el enmarcador, ñl soltar el mando, el resorte recupg 
redor provoca la aproximación de todos estos elementos, cg 
rrándose sobre la periferia del dedo y dejando la uña par-



faetamante anmarcada.
Como complemento da la aaizuctura áaaetitc *e 

ha previsto la exiatencia de una tapa, acopiada ai cuer­
po basa y que encierra las piezas enmareoácraa prap#amc#* 
ta dichas. % \

Para complementar le descripción que se eat^ 
realizando y con objeto de ayudar a una mejor comprenaián 
da las características del invento, se ¿compaña la pjpqpen 
te memoria descriptiva, como parta integrante de la píáma, 
de un juego de dibujes en el que con carácter ilustrativo 
y no limitativo, se ha representado lo siguiente:

La figura 1.- Muestra una vista en alzado latjg 
ral del dispositivo enmarcador de uñas que constituye el 
objeto de la presante invención, el cual aparece perfecta 
mente cerrado a través de su tapa.

La figura 2.- Muestra una vista similar a la 
de la figura 1, según un alzado lateral, girado 9PS con 
respecto a ls posición de dicha figura 1, apareciendo see 
clonado diametralmente el cuerpo y la tapa, para dejar - 
ver claramente la estructura interior correspondiente a 
loa elementos enmarcadores propiamente dichos.

La figura 3.- Muestra otra vista en alzado lg 
terai, opuesta a la de la figura 1, pare en la que el ceg 
te diametral afecta a todo el dispositivo.

La figura 4.- Muestra un detalla en alzado lg 
teral an perfil de una de las samipiañtllla#.

La figura 5.- Muestra, en perfil y en piáatá*



aá apoyadodo&.
te figure 6.- Muestra igualmente un perfil y 

una planta, en eata caso de la banda elástica.
ta figura 7.- Muestra una vista an alzado l-g 

teral seccionada a un cuarto y una vista en planta dal "t 
cuerpo base.

La figura 8.- Muestra una vista en alzado fron 
tal y un perfil dal eje desplazable y su corraspondipntB 
mando.

A la vista da estas figuras puede observarse 
como el dispositivo enmarcador de uñas que la invención* 
propone está constituido a partir de un cuerpo base 1 ma­
terializado en un tabique trasversal, que se corresponda 
con la propia referencia 1, del que emerge inferiormante 
un cuello cilindrico 2 para recepción del mango o asidero 
3, mientras que en oposición incorpora una pareja de ale­
tas 4, diametrelmente opuestas, para el encaje a presión 
de la tapa 5, presentando en su zona central dos ventanas 
6 de configuración en T a través de las qus se realiza al 
acoplamiento a dicho cuerpo 1 de los brazos 7 rematados en 
las correspondientes semiplantillas 8.

A tal efecto dichos brazos 7 incorporen en su 
extremidad inferior expansiones laterales 9, cilindricas, 
que actúan como topes de retención respecto a los bordea 
de les orificios 6.

Las semiplantillas 8, que ofrecen bordea 10 en 
correspondencia con los laieralea de la uRo, están relaoig



nadas ante* *% ? ttayáa da una banda elástica 11, a suyo 
efecto cuentan, en su zona oa unión a ios respective^ brg 
zas 7, con orificios 12 abiertos al exterior para racap^ 
ción de las cabezas semiesfericas 13, definidas en loa a¡& 
tramos da la banda elástica 11; sata banda elástica en #u 
zona media, destinada a ubicarse en correspondencia cdn - 
los bordes enfrentados de las semiplantiilas B, adopta una 
configuración aplanada 14, determinante da un borde ínter- 
no en correspondencia con la luneta de la uña, la cual"ha 
de quedar protegida por la banda elástica y, consecuente­
mente, independizada de la 2ona de esmaltado*

Entre loa dos brazos 7 correspondientes a las 
semiplantiilas 8, se establece el apoyadedos 15, que defi 
na una superficie de apoyG 16 acusadamente inclinada y en 
cuya base 17 se definen a su vez dos acanaladuras latera­
les 18 para acopiamiento de los brazos 7, estando dicho - 
apoyadedos 15 capacitado, como anteriormente se ha dicho, 
para desplazarse en sentido longitudinal y, merced a la - 
configuración divergente de ios brazos 7, perfectamente vi 
siblas de la figura 2, provocar el distanciamiento o la - 
aproximación entre las semiplantiilas 8.

De forma más concreta el apoyadedos 15, por su 
base 17, lleva solidarizada una varilla 19 que atraviesa al 
cuerpo basa 1 a través del orificio central 20 y que, alean 
zando el interior hueco del asidero o mando 3, se solidari­
za al ej * 21 siendo accionadle a través del mando 22, que 
emerge lateralmente de esta último y que atraviesa un orifi



eio rasqado 23 existente en ai propio mando o asidero 3.
En el interior del mango 3 exista un eseaio- 

neniante 24 sobra al que descansa un rsaorte recuperador 
25 qpe tienda en todo momento a proyectar ai aja 21 tpacia 
arriba y, consecuentemente, a proyectar el spoyadpdo^ 15 
contra ai extremo libre de laa samipiantillaa 8+

Actuando manualmente sobra el citado mando %2, 
en contra la tensión del resorte 25, al apoyadedoe 15 a# 
desplaza hacia abajo, separando las semiplantillas 8, ep 
contra de la tensión de la banda elástica 11 que las reía 
ciona, estableciéndose *na amplia zona de acceso para el 
dedo cuya uña se ua a esmaltar. Tras la adecuada ubicación 
del dado, basta con soltar el mango 22, para que el resor­
te 25 provoque el desplazamiento del apoyadedoe 15 y éste 
a su uaz al cierre de las semiplantillas 8, quedando el - 
dispositivo perfectamente fijado al dedo, y el dedo perfeg 
tamente enmarcado.

Como complemento da la estructura descrita cg 
be citar que al eje 21 y en correspondencia con el mando 
22, va solidarizada una solapa 26 que cubre la ranura y 
orificio rasgado 23 a través de la que emerge el mando 22, 
y que la extremidad correspondiente del mando o asidero 3 
se acopla en la proyección tubular inferior 2 del cuerpo - 
base 1 con interposición de una junta 27 que actúa como 
elemento de fijación para ai extremo inferior de los bra­
zos 7, concretamente para sus proyecciones cilindricas 9, 
asegurando el mantenimiento en posición correcta da tales



brazas respecto el p impidiendo al deapiar^
miente de lea a$aáaé-.̂ M̂ a*-; ̂  a^ma ..w$a <dá *
cios 6, a trauás da la que se produce ai montaje da^d^j^''

Sa consigue asi un ehmarcader da fácil mappjg
y que ofrece unas óptimas garantiaa funcionales. **y '** - *

Les materiales, forma, tamaRo y disposición
da les elementos sarán susceptibles de variación^ siempre******
que ello no suponga una alteración en la esanciaiidad.del
invento. ....

* * * *
Les termines en que se ha redactado esta ipemg; 

ria deberán ser tomados siempre en sentido amplio, no íi-



REIVINDICACIONES

Se reivindica como -*$ propia y nueva invención, 
a favor de D. Miguel Franco Oronoz, son domicilio en Paaco 
de Iribarren nc n,  Fuentarrabia (Guipúzcoa), lo espacíf^ 
cedo en las siguientes reivindicaciones: *

1. - Dispositivo snmaroadcT de uHas, eaane^a^" 
menta caracterizado por estar constituido a partir de un 
cuerpo base al que se asocian una paraje de brazos rematg 
dos en sendas semiplantillas, encargadas de enmarcar letj; 
raímente la uña y relacionadas entra si a través da upa., 
banda elástica que, además de tender a mantener dichag s& 
miplantiilas en situación de aproximación, defina el ele­
mento da enmarcado para la luneta de la uña, habiéndose - 
previsto que dichos brazos sean divergentes a partir del 
cuerpo ba3e y que entre ellos se establezca un aooyadedos, 
con carácter desplazable, que al separarse de iaa semiplan 
tilias provoco la separación de las mismas, para facilitar 
ai acoplamiento del dado, mientras que ai aproximarse a djL 
chas semiplantillas permite la aproximación de las mismas 
con el consecuente acoplamiento al dedo de apoyadados, se­
miplantillas y banda elástica.

2. - Dispositivo enmarcador de uñas, según rei­
vindicación 1, caracterizado porque el apoyadedos está asg, 
ciado a una varilla que, atravesando centradamente el euejr 
po base, se asocia a au vez por su extremo opuesto a un - 
aje, capacitado pare desplazarse telescópicamente en al ig 
terior de un mango o asidero, hueco, solidario al cuerpo



base, habiéndose previsto que dicho deéplazamientu axial
dei ajé, para daacanao dél apoyadedos y separación da lae
plantillas, sé realice con la colaboración da un mandé"que*
amarga lateralmente del asidero, a través da una ranura epg 
ratiwamente practicada en asta Ultime, en contra de lp, bpn- 
sión de un resorte recuperador qua rodea parcialmanta!*dÍeho 
aje y que descansa en un eecalonamiento interno del asidero.

3. - Dispositivo enmarcador da uñas, según rei­
vindicaciones anteriores, caracterizado porque el cuarpa. 
se presenta, a ambos lados del orificio central para pajsp 
de la citada varilla, dos ventanas de configuración en T,
a través de las cuales se efectúa el acoplamiento de los 
brazos correspondientes a las semiplantiilas, a cuyo efec­
to tales brazos presentan en su extremidad libre sendas 
proyecciones cilindricas y opuestas que acceden al cuerpo 
base a través dal sector más ancho de tales ventanas an T, 
para desplazarse lateralmente a continuación hacia las zo­
nas más estrechas, donde quedan retenidos por efecto da una 
arandela adaptada a la cara inferior del cuerpo baaa, inte­
riormente respecto de una proyección tubular cilindrica 
existente en este último, a través de la qua se acopla a 
él la extremidad correspondiente del mango o asidero.

4. - Dispositivo enmarcador da uñas, según rei­
vindicaciones anteriores caracterizado porque el cuerpo ba 
se presenta superiormente dos aletas, en oposición diame­
tral, destinadas al acoplamiento a presión da una tapa que 
cubre ios elementos constitutivos dal enmarcader propiamente



dicha, habiéndose previsto que al eje alejado an al inte# 
rior del mango y en correspondencia con al mando de aecig 
namiento, esté aplidarizacta una solapa que cobra la ranui­
rá a trovas dé la que dicho mando amargó al exterior.

5. - Dispositivo anmarsadop de uñas, segéh r^í 
vindicaciones anteriores, caracterizado porque la ban^a * 
elástica incorpora en sus extramos dos cabezas ssmiesfárl, 
cas a través de Íes que se realiza eu fijación a las rasr 
pectivas semiplantillae, habiéndose previsto que a tai afee 
to, en la zona de unión de tales samiplantiilaa a loa bra** 
zos, estas ultimas incorporen sendos orificios circularas, 
abiertos al exterior.

6. - Dispositivo anmarcador de uñas, segón rei­
vindicaciones anteriores, caracterizado porque el apoyada- 
dos, para su perfecto deslizamiento respecto de los brazos 
asociados a las semiplantilias, incorpora ef) su base dos 
ranuras, diametralmente apuestas, en las que encajan con - 
carácter deslizante los mencionados brazos.

"DISPOSITIVO ENMARCADOR DE UNAS".
Tal y como se deja descrito en la memoria preqg 

dente, que consta da diez hojas mecanografiadas por una so­
la de sus caras y planos de forma y tamaño reglamentarios.
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